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NUEVOS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL SOCIO ANDALUCÍA, ARAGÓN,
ASTURIAS Y BALEARES
Desde primeros de marzo la red de atención al socio de ATAM dispone de cinco oficinas más:

La Asociación, a través de estas nuevas oficinas, mejorará la atención a sus asociados
ofreciéndoles puntos de atención más cercanos a sus domicilios y siete nuevos
asesores personales.

Diversas entidades implantadas en la zona colaboran con ATAM en la prestación
del servicio lo que permitirá identificar de forma más rápida y precisa los recursos
indicados para cubrir las necesidades de sus socios y beneficiarios.
El objetivo que se persigue es reforzar la red de atención al socio y dotarse de los
mecanismos necesarios para garantizar un trato personalizado, un seguimiento
proactivo y potenciar la información y la orientación a las personas con discapacidad
y sus familias. En definitiva, ofrecer un servicio ágil, rápido y eficaz.

Si desea ampliar esta información u otros aspectos relacionados con la Asociación
no dude en ponerse en contacto con nosotros a través de la Línea Gratuita de
Atención Directa al Socio de ATAM 900 50 26 50 (Extensión 1), o bien consultando
la página web de nuestra Asociación:   www.atam.es

FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS

Fundación Federico Ozanam

Sociedad Asturiana

de Psicología de la

Rehabilitación

(SAPRE).

Entidades colaboradoras:

INSTITUT DE TREBALL SOCIAL I SERVEIS SOCIALSINSTITUT DE TREBALL SOCIAL I SERVEIS SOCIALS

� Andalucía C/ Escultor Martínez Olalla,
nº 5 Edificio Marsella - Local 2
18003  Granada - Telf.:  958 20 61 02
aesperanza@atam.es
adelatorre@atam.es
C/ Jáuregui, nº 16 - 41003 Sevilla
Telf.: 954 22 25 77
rramirez@atam.es

� Aragón C/ Ramón y Cajal, nº 24 - Local
50004 Zaragoza - Telf.: 976 44 33 66
salonso@atam.es

� Asturias C/ General Elorza, nº 62 bajo 
Local 8 - 33001 Oviedo (Asturias) 
Telf.: 985 78 29 13
sreal@atam.es
msouto@atam.es

� Baleares Rambla Dels Duch de Palma,
nº 5 2º 1ª - 07003 Palma de Mallorca
(Baleares) Telf.:  971 71 75 05
ymenendez@atam.es
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INFORMACIÓN JURÍDICA

MEDIDAS LEGALES PARA GARANTIZAR EL FUTURO DE LOS HIJOS CON DISCAPACIDAD

COLABORACIÓN ATAM Y ASPANRI

N.
º 2

2 -
 M

AY
O 

20
07

Con el objetivo de optimizar el centro de Mairena de
Aljarafe (Sevilla) se está articulando un proyecto de
colaboración con la Asociación Andaluza de Padres y
Madres para la Integración,
Normalización y Promoción de
las Personas con Discapacidad
Psíquica (ASPANRI). Derivado
del acuerdo entre ambas
entidades el desarrollo del
Plan Funcional de Mairena
contempla el incremento del
las plazas del actual Centro
Ocupacional y la creación de
un nuevo recurso de atención
diurna para personas con
discapacidad intelectual
gravemente afectadas, los
cuales serán gestionados por ASPANRI. ATAM por su
parte, aportará asistencia técnica a ASPANRI y
colaborará en la metodología, implantación y
seguimiento de los sistemas de calidad.
ASPANRI es una entidad de referencia en el sector de
la discapacidad en Sevilla. Tiene una trayectoria de 25

años a lo largo de los cuales ha desarrollado diferentes
líneas de atención para personas con discapacidad. Se
ha significado especialmente, en sus inicios, por la

integración escolar y,  en
la  ac tual idad, por  la
formación e inserción
laboral de personas con
discapacidad psíquica.
A  t r a v é s  d e  e s t a
colaboración los socios/
beneficiarios de ATAM en
Sevilla tendrán acceso en
las mismas condiciones a
l a s  i n s t a l a c i o n e s  y
s e r v i c i o s  q u e  o f re c e
ASPANRI a sus propios
socios.

Esta iniciativa de colaboración entre ambas entidades
permitirá mejorar los servicios ofrecidos a personas
con discapacidad intelectual en Sevilla pues entre otras
ventajas, posibilitará incrementar el número de plazas
en el Centro Ocupacional de ATAM.

La mayor preocupación de todos los padres es asegurar
el futuro de sus hijos. Cuando éstos son personas con
discapacidad intelectual, esta preocupación se
acrecenta.

Para evitar posibles situaciones de desamparo e
indefensión de la persona y asegurarle una protección
cuando los padres ya no puedan hacerse cargo de ella,
la ley ofrece diversas posibilidades dependiendo de las
circunstancias (Ley 13/1983, de 24 de octubre, de reforma
del Código Civil en materia de tutela).

Cuando una persona no tiene posibil idad de
autogobierno “debido a una enfermedad o una
deficiencia”, se aconseja como primer paso la
incapacitación judicial.

Consiste en privar a una persona de la capacidad de
obrar cuando no tiene posibilidad de autogobierno. La
incapacitación debe entenderse en sentido positivo
puesto que tiene como finalidad proteger, cuidar y
defender los derechos de la persona que no puede cuidar
de sí misma ni de sus bienes. No supone necesariamente
la pérdida de derechos de una persona pues puede
seguir siendo propietario, recibir una pensión, vender y
comprar… pero necesita la asistencia de quien los
representa. La incapacitación de una persona tampoco
supone su incapacidad laboral, es decir, una persona
incapacitada puede seguir trabajando.

Sólo es “incapaz” quien así haya sido declarado por una
sentencia judicial. Por tanto, la otorga el juez mediante
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sentencia determinando la extensión y los límites.
Posteriormente puede modificarse si cambian las
circunstancias siempre por una nueva sentencia. Al
ser un procedimiento judicial hay que hacerlo a través
de un abogado o de los profesionales adecuados.

El proceso legal de incapacitación de una persona lo
pueden iniciar su cónyuge o descendientes y, en su
defecto, los ascendientes o hermanos, incluso el
Ministerio Fiscal. En el caso de menores de edad sólo
podrán solicitarla quienes ejerzan la patria potestad o
la tutela. En este caso, se trata de una medida de
protección jurídica, que prorroga la patria potestad de
los padres más allá de la mayoría de edad de su hijo.
Cuando faltan los padres es preciso nombrar un tutor.
Si no hay hermanos o familiares cercanos que puedan
serlo, puede ser ejercida por una persona jurídica, por
ejemplo, una fundación tutelar.

La incapacitación puede ser total o parcial y siempre se
considera reversible, aunque tratándose de personas con
discapacidad intelectual no es habitual.

A continuación, existen varias figuras legales a las que
se puede recurrir dependiendo del tipo de incapacitación.
Si ésta es total, se aconseja la tutela. Mientras que si es
parcial, se aconseja la curatela.

La tutela se trata de una representación legal a través
de la que se guarda y protege a la persona incapacitada
y sus bienes cuando los padres no están o cuando no
pueden ejercer sus funciones. Se trata de un deber que
se ejerce en beneficio del tutelado y bajo la autoridad
judicial:

El tutor es responsable ante el juez de la
persona que está a su cargo, así como de su
patrimonio por lo que anualmente informa
de la situación personal y patrimonial del
tutelado y demuestra una buena gestión y
administración de sus bienes, así como una
correcta atención personal.

La tutela únicamente es efectiva cuando la
persona o entidad designada por los padres
acepta el cargo ante el juez.

El  tutor sólo puede renunciar  a  la
representación ante el juez.

El tutor vela y representa a la persona, administra y
guarda sus bienes y, en general, trata que tenga una
buena calidad de vida. La tutela no significa convivir con
la persona sino representarla y buscar su máximo
bienestar posible.

El tutor puede ser una, varias personas o una entidad.
Se designa por los padres por testamento o, en su
defecto, por el juez. Los padres mediante testamento
pueden designar varios tutores por orden de preferencia
y así prever que durante el ejercicio de la tutela puedan
faltar o que por algún motivo alguno de ellos no pueda
ejercer el cargo. Los padres también pueden establecer
quién no quieren que sea tutor.

En cuanto a los bienes de la persona tutelada, el tutor
sólo puede cobrar si así lo autoriza el juez y puede
heredar si así lo establecen sus padres en testamento.
Los padres pueden testar en nombre del hijo
incapacitado. En caso de no hacerlo, queda regulado por
el Código de Sucesiones.

La curatela, ésta es apropiada cuando la persona puede
gobernarse por sí misma, pero no es capaz de administrar
sus bienes. Por tanto, vendría a complementar la
capacidad de autogobierno de la persona que ha sido
declarada parcialmente incapacitada.

La persona que ha sido parcialmente incapacitada tiene
que contar con el curador para administrar y disponer
de los bienes que forman su patrimonio. Se trata de una
asistencia legal para la realización de determinados
actos, de modo que el curador se convierte en el
representante de la persona incapacitada. Por otro lado,
el curador está obligado a dar cuenta de sus gestiones
al juez al menos una vez al año.
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TELÉFONICA ACCESIBLE PUBLICA LA INVESTIGACIÓN
“EMPLEO PROTEGIDO EN ESPAÑA”

La colección de Telefónica Accesible tiene un nuevo título: "Empleo protegido en
España. Análisis de la normativa legal y logros alcanzados" (Autor: Miguel Laloma
García; Asociación de Usuarios Prótesis y Ayudas Técnicas – AUPA).

Se trata de una investigación que evalúa los resultados alcanzados por el empleo de
las personas con discapacidad tras casi 25 años desde la implantación en España del
sistema de empleo protegido. Además realiza un análisis de la legislación desarrollada
en esta materia desde entonces contrastado con su efectividad en la generación de
puestos de trabajo para personas con discapacidad.

La obra ofrece conclusiones y propuestas de actuación que giran en torno a la
flexibilidad y adaptación del empleo protegido a las personas con discapacidad con
graves dificultades para su integración en el mercado de trabajo ordinario, al
incremento de la formación de las personas con discapacidad y a la completa
profesionalización de la gestión de los Centros Especiales de Empleo.

Puede acceder a esta publicación a través de la página www.telefonica.es/accesible
o www.cermi.es

PUBLICACIONES

ATAM
Camino Largo, 13 - 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid)

Tel.: 900 50 26 50
info@atam.es        www.atam.es

INTEGRACIÓN LABORAL

SERVITELCO YA DISPONE DE PÁGINA WEB

Servicios Sociales de Telecomunicaciones, S.L. (Servitelco) ha puesto en marcha
recientemente su página web.

Servitelco es una empresa participada al 100% por ATAM que se dedica a servicios
de gestión y apoyo a empresas que opera bajo la forma de centro especial de
empleo. Sus actividades están principalmente vinculadas al uso de las tecnologías
de la información y las telecomunicaciones.

Se constituyó en el año 2004 como resultado del esfuerzo de la Asociación por
reconvertir la actividad empresarial que ella misma inició en un negocio
competitivo, que permitiera crear y consolidar puestos de trabajo de calidad
para personas con discapacidad.

Servitelco se posiciona en el
mercado como una empresa de
referencia en integración social
asociada al  mundo de la
prestación de servicios de
teleoperación pues más del
90% de sus empleados son
personas con discapacidad.

Página web: www. servitelco.com  Correo para empleo: rrhh@servitelco.com
Correo para empresas: infocom@servitelco.com

BREVES
España firma la Convención de la ONU
sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad

El pasado 30 de marzo casi 50 países
firmaron la Convención de la ONU
sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad en Nueva York. Se
trata del primer tratado internacio-
nal que reconoce los derechos de las
personas con discapacidad.

La Convención prevé las medidas,
tanto de no discriminación como de
acción positiva, que los Estados, entre
ellos España, deberán implantar para
garantizar a las personas con disca-
pacidad el cumplimiento de sus de-
rechos humanos en igualdad de con-
diciones con las demás personas. Se
pretende asegurar que las personas
participen plenamente en la socie-
dad debiéndose eliminar las barreras
tanto físicas como mentales que has-
ta ahora se lo impedían.


